
la instalación de una industria de fabricación de muebles de ma
dera en Fuensanta de Martos (Jaén). Expediente JA-63.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 dé la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 13 del Decre
to 978/1976, de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se con
cede a la Empresa «Manuel Santiago Peno» la reducción del 
50 por 100 del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, en los términos estable
cidos en el número 3 del artículo 66 del texto refundido de dicho 
impuesto, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, por un 
período de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la aplica
ción, según los casos, de las medidas previstas en el artícu
lo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979.— P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22226 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: El Decreto 978/1976, de 8 de abril, declaró de pre
ferente localización industrial la zona del territorio del plan 
Jaén, estableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme 
a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

El Ministerio.de Industria y Energía, en Orden de 5 de junio 
de 1979, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que 
al final se relacionan, clasificándolas en el grupo A), a los efec
tos de los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden 
de 8 de mayo de 1976, por lq que se convocó el oportuno con
curso.
. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 13 del Decreto 
número 978/1976, de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deri
va de 'a Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relació- 
nan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que gravé las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, que no se fabriquen 
en España, conforme al artículo 35, 3.°, del Reglamento del Im
puesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración se entienden conce
didos por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera dé las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
aplicación, según los casos, de las medidas previstas en el ar
tículo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Relación que se cita

Empresa «Máximo Sánchez Martínez», para la instalación de 
una fábrica de confección y géneros de punto en Los Moguero- 
nes, Alcaudete (Jaén). Expediente JA-47.

Empresa «Cooperativa de Yesos y Escayolas», para la insta
lación y ampliación de su industria de fabricación de escayo
las, tabiquería y prefabricados de yesos y escayolas en Fuente 
de la Zarza, Alcaudete (Jaén). Expediente JA-55.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de juliod e 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

22227 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Minas de Ventana, S, A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento da la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas de Venta
na, S. A », con domicilio en Oviedo, en el que solicita los bene
ficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto 
el preceptivo informe emitido por el Ministerio de Industria y 
Energía en relación con Ja indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas, minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a), de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de' las Personas Físi
cas, y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.” 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Minas de Ventana, S. A », con domicilio en Oviedo, en 
relación con sus actividades de investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio de carbón, los siguientes beneficios fisca
les:

A) Reducción del 95 por loo del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del articulo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen 
en España. La importación requerirá certificado del Ministerio 
de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas' de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal' 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración se entienden conce
didos por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. No obstante, para la reducción a 
que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia
les, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener dere
cho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empre
sa «Minas de Ventana, S. A.», se dedique al ejercicio de otras 
actividades no mineras o correspondientes a recursos no decla
rados prioritarios en el plan de abastecimiento de materias pri
mas minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a los re
cursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Minas de Ventana, S. A », son de aplicación de modo ex
clusivo a las concesiones mineras «Amalita», «Laberinto» y «San
ta Fe», situadas en el término municipal de San Emiliano 
(León).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I..muchos años.
Madrid, 3i de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22228 ORDEN de 31 de julio de 1979 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2879/1974. de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial la provincia de 
Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 
1 de diciembre.


